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1. La cantidad máxima de palabras exigida 
por un tribunal de concurso para la re
dacción de un ejercicio escrito de un 
concurso oposición general, bajo sanción 
de no corrección de los manuscritos, 
tiene por finalidad garantizar a los candi
datos las mismas condiciones para tratar 
el tema de la prueba y permitir a los co
rrectores que apliquen uniformemente 
criterios objetivos a trabajos comparables. 

En estas circunstancias, la instrucción 
dada a los correctores por el tribunal del 

concurso, después de haberse efectuado 
las pruebas, para aumentar el máximo de 
palabras exigido hasta un 50 %, consti
tuye una irregularidad esencial que puede 
afectar tanto a la decisión del tribunal del 
concurso en lo que atañe a la corrección 
de la prueba como a las actuaciones pos
teriores del procedimiento, cuya anula
ción, no obstante, sólo está justificada si 
la irregularidad altera el resultado final 
del concurso. 

Incumbe a la institución demandada pro
bar que ése no era el supuesto. Ante la 
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falta de tal prueba, el Tribunal, que no 
puede verificar si se ha respetado el prin
cipio de igualdad de trato de los candi
datos cuando se efectuó la corrección del 
ejercicio escrito, ni si la irregularidad ha 
podido alterar el resultado final del con
curso, debe anular la decisión del tribu
nal del concurso tanto en lo que atañe a 
la corrección de la prueba como a las ac
tuaciones posteriores del procedimiento. 

2. Los candidatos que no hayan aprobado 
una prueba escrita de un concurso osten
tan un interés legítimo para alegar que 
los requisitos del mismo fueron esencial
mente modificados por las instrucciones 
dadas por el tribunal del concurso a los 
correctores, después de haberse efec
tuado la prueba, para que se aumentara 
la cantidad máxima de palabras que se 
había exigido para la redacción de la 
prueba con vistas a garantizar que sólo 
los trabajos comparables sean objeto de 
una corrección. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA 
(Sala Tercera) 

12 de julio de 1990* 

En el asunto T-35/89, 

Alessandro Albani, Alberto Caferri, Claudio Caruso y Bruno Buriatia, con domici
lio en Bruselas, representados por el Sr. Gerard Collin, Abogado de Bruselas, que 
designan como domicilio en Luxemburgo el de la Fiduciaire Myson SARL, 6-8, 
rue Origer, 

partes demandantes, 

apoyados por 

Syndicat des fonctionnaires internationaux et européens, representado por los Sres. 
Michel Deruyver y Françoise Decoster, Abogados de Bruselas, que designa como 
domicilio en Luxemburgo el de la Fiduciaire Myson SARL, 6-8 rue Origer, 

parte coadyuvante, 

* Lengua de procedimiento: francés. 
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